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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Estudios Estadísticos 28026869

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Minería de Datos e Inteligencia de Negocios

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Nieto Zayas Directora de la Escuela Universitaria de Estadística de la UCM

Tipo Documento Número Documento

NIF 00419497T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Minería de Datos e
Inteligencia de Negocios por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 39 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026869 Facultad de Estudios Estadísticos

1.3.2. Facultad de Estudios Estadísticos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender el potencial de las técnicas estadísticas multivariantes en las actuaciones estratégicas de la empresa MAL

CG2 - Desarrollar el espíritu innovador en un ámbito interdisciplinario, fomentando la búsqueda de soluciones creativas a diverso
tipo de problemas.

CG3 - Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, argumentos motivados, y saber formular hipótesis razonables y
contrastables

CG4 - Generar y mantener actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de la Minería de Datos

CG5 - Reunir depurar y transformar los datos que la empresa almacena, en información estructurada y coherente para contrastar
hipótesis que traten de responder a preguntas de investigación dentro del ámbito de la Inteligencia de Negocios.

CG6 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de elaboración de informes, de exposición, comunicación y defensa de ideas

CG7 - Adquirir conocimiento en tecnologías y sistemas de información empresariales en el contexto de la toma de decisiones y
control empresariales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT3 - Adquirir habilidades de comunicación oral y escrita en castellano y capacidad de lectura comprensiva y de redacción en
inglés.

CT4 - Gestionar la información y manejar herramientas informáticas relativas al ámbito de estudio

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales incluyendo el reconocimiento a la diversidad y
la multiculturalidad.

CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT8 - Realizar el trabajo motivado por la calidad de sus logros y aplicar criterios de respeto medioambiental

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar de forma efectiva en el ámbito de la Inteligencia empresarial, las distintas técnicas de minería de datos
necesarias, discriminando entre todas ellas y buscando la solución óptima.

CE1 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos y utilizar
un lenguaje de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

CE2 - Seleccionar pertinentemente las fuentes e instrumentos de información disponible, creando una base de datos de estructura
ágil y de fácil consulta.

CE3 - Dominar herramientas estadísticas básicas dentro del Data Mining y el software estadístico especializado y avanzado para la
aplicación de las técnicas de minería de datos.
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CE5 - Ser capaz de modelizar problemas de clasificación y predicción dentro del ámbito de la estrategia empresarial

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos estadísticos para la gestión y cuantificación del riesgo asociado a los diferentes aspectos de
la inteligencia de negocios.

CE7 - Comprender los conceptos clave de CRM como instrumento para la mejora de las decisiones empresariales e institucionales y
su papel en la mejora de la productividad empresarial y de la rentabilidad.

CE8 - Adquirir conocimiento de marketing esencial en el contexto de la orientación al cliente.

CE9 - Comprender los conceptos clave de Supply Chain Management, MRP, ERP como instrumentos para la mejora de la
coordinación de actividades empresarias y la toma de decisiones, mejorando la productividad y eficiencia empresarial.

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

Requisitos de acceso:

Según establece el RD 1393/2007 y la normativa de la UCM para solicitar admisión a las enseñanzas del Máster será necesario estar en alguna de las
siguientes situaciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Di-
plomado o Ingeniero Técnico).

b) Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES) y que faculte en el mismo para acceder a las enseñanzas de Máster.

c) Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación
por parte de esta Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que fa-
cultan, en el país que expidió el título, para acceder a estudios de postgrado. El acceso a estudios de Máster por esta vía no implicará en ningún caso
la homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

 

Requisitos específicos y criterios de valoración:

No se contempla la realización de pruebas de acceso especiales para cursar este Máster.

No obstante, el perfil del estudiante preferiblemente debe corresponder con una persona con estudios en el área de Ciencias Sociales, (Economía, Administración de Em-
presas, Estadística, Comercio, Turismo…) o Informática, y con inquietudes profesionales y/o investigadoras en la metodología para la explotación eficiente de grandes
bases de datos y su potencial en la toma de decisiones estratégicas en el ámbito empresarial. Por ello, dado que el número de plazas es limitado, en caso de que el número
de solicitudes de admisión sea superior al de plazas ofertadas se llevará a cabo una selección de las solicitudes en virtud de los siguientes criterios:

1) Expediente académico del título universitario oficial que da acceso al Máster

2) Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa del Máster (titulación, experiencia profesional, formación adicional…).

Dado que el programa que se ofrece tiene un perfil multidisciplinar, el abanico de potenciales alumnos es muy amplio, si bien es un Máster diseñado
especialmente para aquellos graduados que hayan cursado estudios en las siguientes disciplinas que, por lo tanto, serán prioritarias en la selección:
Estadística Aplicada, Comercio, Turismo, Banca y Finanzas, Administración y Dirección de Empresa, Economía, Informática y Sociología. Además
la actividad profesional en el ámbito de la Estadística, de la gestión de bases de datos, o en la organización y dirección de empresas, será tenida en
cuenta también en la baremación de este apartado, además de la formación adicional acreditada.

3) Entrevista personal. 

Con ella se pretende conocer las inquietudes del candidato sobre el Máster y sus necesidades formativas, así como su perfil comprobando si es acor-
de a los objetivos del mismo.

 

El criterio preferente será el expediente académico, al que se le asignará un máximo de 60 puntos. La suma de las puntuaciones máximas asignadas a
cada uno de los criterios considerados será de 100, acorde a la siguiente tabla.

 

Criterios de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico 60

Adecuación del perfil 20

Entrevista personal 20
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Procedimiento de admisión

 

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada el Máster, el plazo de presentación de solicitudes, y la documentación que haya de acompañarse. Se podrán
realizar al menos dos convocatorias, una ordinaria y otra u otras extraordinarias, en las que se ofertará el número de plazas que no se hayan cubierto
en la primera convocatoria.

Por Resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para los
estudios de Máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

 

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La primera sesión del Máster se destina a una Jornada de bienvenida y presentación del mismo, dirigida a los/as alumnos/as matriculados/as organi-
zada por el coordinador del máster. En ella se plantearán cuestiones directas de la docencia en el máster, así como aspectos importantes sobre el Tra-
bajo Fin de Máster, tutorías, uso del campus virtual, sistemas de evaluación, presentación del profesorado…

Por otra parte, para fomentar y facilitar el uso de la biblioteca, se organiza una jornada informativa de la misma, donde se les informa sobre el acceso,
horarios, normas de préstamo…

La Escuela de Estadística dispone de un Gabinete de Apoyo que orienta, ayuda y sugiere al estudiante, tanto de grado como de Máster, sobre aque-
llos aspectos académicos que durante el curso pudieran surgir y para los que el/la alumno/a necesite ayuda.

La disposición de los profesores del Máster en atender en tutorías a los estudiantes, tanto presenciales como a través del Campus Virtual, es máxima.
En este sentido la creación de un Espacio Virtual de Coordinación del Máster al que puedan acceder tanto los estudiantes como los profesores, es una
eficaz herramienta de consulta y de apoyo.

Por último, en la Guía del Estudiante editada anualmente, se recoge toda la información sobre el máster y sobre los profesores involucrados de alguna
manera en su impartición, además de en la página web de la Escuela de Estadística.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

  http://www.ucm.es/normativa

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No hay complementos formativos

http://www.ucm.es/normativa
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas, en las que se explicarán las técnicas y aplicaciones principales de cada tema, prestando especial atención a los
objetivos que se persigue con cada técnica.

Clases de problemas, en las que se presentarán ejemplos en los que se ilustrarán los contenidos teóricos para su comprensión y
asentamiento.

Clases prácticas con ordenador, en las que se aprenderán los contenidos de programación de bases de datos y de software estadístico
con el que desarrollar y aplicar las distintas técnicas.

Seminarios y Trabajos tutelados

Actividades de evaluación, donde el/la profesor/a podrá valorar las competencias adquiridas por el estudiante mediante preguntas
directas.

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará el contacto con el/la profesor/a para resolver dudas y plantear nuevos retos.

Planificación y Discusión: Reuniones para la planificación y discusión de trabajos y proyectos.

Estudio personal del/la alumno/a, que consistirá principalmente en el aprendizaje de los contenidos presentados en clase, mediante
realización de problemas, trabajos y lectura de publicaciones relacionadas con la minería de datos y el ámbito de aplicación.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas periódicas: evaluación de los contenidos teóricos y resolución de problemas.

Prueba evaluadora final.

Participación activa en el aula por parte del alumno/a.

Presentación de trabajos tutelados: evaluación de las habilidades divulgativas y de comunicación del/la alumno/a.

Realización de casos prácticos

5.5 NIVEL 1: Técnicas de Tratamiento y de Minería de Datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de Tratamiento de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán a modelizar, construir y diseñar bases de datos multidimensionales de tal manera que se agilicen sus consultas y puedan
ser explotadas posteriormente según el objetivo del estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Técnicas de Tratamiento de la Información en su parte optativa va a lograr que el alumno profundice y asiente conocimientos de programación SQL, per-
mitiendo el diseño y modelización de bases de datos tanto a nivel teórico como práctico utilizando un gestor de bases de datos. En la parte obligatoria de esta materia se
introducirán los campos de aplicación de la minería de datos y sus técnicas básicas como asociación, predicción y clustering. Además, se precisará el concepto de modelo
de datos, estudiándose las distintas arquitecturas y modelos multidimensionales de bases de datos, con aplicaciones reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Reunir depurar y transformar los datos que la empresa almacena, en información estructurada y coherente para contrastar
hipótesis que traten de responder a preguntas de investigación dentro del ámbito de la Inteligencia de Negocios.

CG6 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de elaboración de informes, de exposición, comunicación y defensa de ideas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT4 - Gestionar la información y manejar herramientas informáticas relativas al ámbito de estudio

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales incluyendo el reconocimiento a la diversidad y
la multiculturalidad.

CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos y utilizar
un lenguaje de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

CE2 - Seleccionar pertinentemente las fuentes e instrumentos de información disponible, creando una base de datos de estructura
ágil y de fácil consulta.

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas, en las que se explicarán
las técnicas y aplicaciones principales de
cada tema, prestando especial atención
a los objetivos que se persigue con cada
técnica.

20 100

Clases de problemas, en las que se
presentarán ejemplos en los que se
ilustrarán los contenidos teóricos para su
comprensión y asentamiento.

15 100

Clases prácticas con ordenador, en las
que se aprenderán los contenidos de
programación de bases de datos y de
software estadístico con el que desarrollar
y aplicar las distintas técnicas.

35 100

Seminarios y Trabajos tutelados 5 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
preguntas directas.

5 100

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

10 50

Estudio personal del/la alumno/a, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante realización de problemas,
trabajos y lectura de publicaciones
relacionadas con la minería de datos y el
ámbito de aplicación.

210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 60.0

Participación activa en el aula por parte
del alumno/a.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del/la alumno/a.

10.0 0.0

Realización de casos prácticos 20.0 50.0



Identificador : 4313376

BORRADOR

11 / 35

NIVEL 2: Técnicas Estadísticas de Minería de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán a identificar y utilizar las técnicas multivariantes de Minería de Datos más importantes, comenzando con las más elemen-
tales hasta llegar a las más específicas y complejas.  También comprenderán la necesidad de estas técnicas, sus objetivos y sus aplicaciones en fun-
ción del tipo de información disponible en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Técnicas Estadísticas de Minería de Datos permitirá al alumno disponer de una colección de técnicas estadísticas multivariantes con las
que se consigue resumir y hacer manejable la gran cantidad de información disponible en bases de datos de gran tamaño.

Se comenzará con aquellas técnicas más tradicionales como son el análisis factorial, análisis discriminante, análisis cluster, el escalamiento multidi-
mensional y el análisis conjunto, contenidos de carácter optativo, y que serán recomendados a aquellos estudiantes sin una base sólida en dichas téc-
nicas. El contenido obligatorio se centra en crear un procedimiento sistemático avanzado para explorar y modelizar las relaciones que se encuentran
en las ingentes bases de datos, siguiendo el proceso Muestrear, Explorar, Modificar y Modelizar cualquier fuente de información, utilizando metodolo-
gía más compleja, como los modelos de asociación,  text-miner, link-análisis, redes neuronales, algoritmos genéticos o lógica difusa. Lo que se consi-
dera más innovador y característico de esta materia es la filosofía integradora de todas estas técnicas como un todo dentro de la estructura de minería
de datos, de forma claramente diferenciada al tradicional estudio de cada una de ellas de forma aislada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender el potencial de las técnicas estadísticas multivariantes en las actuaciones estratégicas de la empresa MAL

CG2 - Desarrollar el espíritu innovador en un ámbito interdisciplinario, fomentando la búsqueda de soluciones creativas a diverso
tipo de problemas.

CG3 - Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, argumentos motivados, y saber formular hipótesis razonables y
contrastables

CG4 - Generar y mantener actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de la Minería de Datos

CG5 - Reunir depurar y transformar los datos que la empresa almacena, en información estructurada y coherente para contrastar
hipótesis que traten de responder a preguntas de investigación dentro del ámbito de la Inteligencia de Negocios.

CG6 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de elaboración de informes, de exposición, comunicación y defensa de ideas
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT3 - Adquirir habilidades de comunicación oral y escrita en castellano y capacidad de lectura comprensiva y de redacción en
inglés.

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales incluyendo el reconocimiento a la diversidad y
la multiculturalidad.

CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT8 - Realizar el trabajo motivado por la calidad de sus logros y aplicar criterios de respeto medioambiental

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar de forma efectiva en el ámbito de la Inteligencia empresarial, las distintas técnicas de minería de datos
necesarias, discriminando entre todas ellas y buscando la solución óptima.

CE3 - Dominar herramientas estadísticas básicas dentro del Data Mining y el software estadístico especializado y avanzado para la
aplicación de las técnicas de minería de datos.

CE5 - Ser capaz de modelizar problemas de clasificación y predicción dentro del ámbito de la estrategia empresarial

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas, en las que se explicarán
las técnicas y aplicaciones principales de
cada tema, prestando especial atención
a los objetivos que se persigue con cada
técnica.

45 100

Clases de problemas, en las que se
presentarán ejemplos en los que se
ilustrarán los contenidos teóricos para su
comprensión y asentamiento.

30 100

Clases prácticas con ordenador, en las
que se aprenderán los contenidos de
programación de bases de datos y de
software estadístico con el que desarrollar
y aplicar las distintas técnicas.

35 100

Seminarios y Trabajos tutelados 10 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
preguntas directas.

5 100

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

10 50
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Estudio personal del/la alumno/a, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante realización de problemas,
trabajos y lectura de publicaciones
relacionadas con la minería de datos y el
ámbito de aplicación.

315 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 60.0

Participación activa en el aula por parte
del alumno/a.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del/la alumno/a.

10.0 0.0

Realización de casos prácticos 20.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Aplicaciones de la Minería de Datos al Marketing y a la Inteligencia Empresarial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Minería de Datos aplicada al Marketing y a la Inteligencia de Cliente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán a encontrar soluciones tecnológicas que permitan fortalecer la comunicación entre la empresa y sus clientes para mejorar
sus relaciones a través de la automatización de los distintos aspectos que los relaciona: ventas, gestión del servicio, postventa…
Por otra parte, obtendrán una visión amplia de los distintos modelos utilizados en marketing con los que conseguir una mejora de las decisiones em-
presariales e institucionales. También lograrán seleccionar las fuentes y los instrumentos de recogida de información más adecuados para su posterior
análisis.
También se va a lograr que el alumno profundice en la Administración de la Relación con el Cliente (CRM) en sus tres vertientes: estratégica, operativa
y analítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Minería de datos aplicada al Marketing y a la Inteligencia de Cliente se estudiará el nuevo entorno empresarial, las nuevas tenden-
cias de marketing y los sistemas de información en la empresa moderna cubriendo el camino desde el Datawarehouse al Datamining. Se profundizará
en la gestión del conocimiento del cliente (Database marketing, software CRM, Telemarketing y ventas, Webmining, Textmining, E-commerce…) y se
presentarán las principales aplicaciones del CRM Analítico (Análisis del Ciclo de Vida del Cliente (CVC), Captación selectiva, Segmentación estratégi-
ca, Venta cruzada, Prevención de abandono, Fidelización, etc.)

Además se desarrollarán técnicas analíticas de respuesta de los mercados (descriptivas y analíticas, de respuesta individual y de respuesta agrega-
da, estáticas y dinámicas, lineales y no lineales, y de inteligencia artificial), describiendo los elementos estratégicos en marketing y sus modelos de de-
cisión: segmentación, targeting, posicionamiento, selección de mercados, análisis de portafolio, entre otros.  Se describirán los elementos tácticos en
marketing y sus modelos: diseño de productos, publicidad y comunicaciones, fuerza de ventas, distribución, precio, promoción…  y los nuevos desarro-
llos en la modelización de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender el potencial de las técnicas estadísticas multivariantes en las actuaciones estratégicas de la empresa MAL

CG2 - Desarrollar el espíritu innovador en un ámbito interdisciplinario, fomentando la búsqueda de soluciones creativas a diverso
tipo de problemas.

CG3 - Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, argumentos motivados, y saber formular hipótesis razonables y
contrastables

CG4 - Generar y mantener actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de la Minería de Datos

CG5 - Reunir depurar y transformar los datos que la empresa almacena, en información estructurada y coherente para contrastar
hipótesis que traten de responder a preguntas de investigación dentro del ámbito de la Inteligencia de Negocios.

CG6 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de elaboración de informes, de exposición, comunicación y defensa de ideas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT3 - Adquirir habilidades de comunicación oral y escrita en castellano y capacidad de lectura comprensiva y de redacción en
inglés.

CT4 - Gestionar la información y manejar herramientas informáticas relativas al ámbito de estudio

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales incluyendo el reconocimiento a la diversidad y
la multiculturalidad.
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CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT8 - Realizar el trabajo motivado por la calidad de sus logros y aplicar criterios de respeto medioambiental

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar de forma efectiva en el ámbito de la Inteligencia empresarial, las distintas técnicas de minería de datos
necesarias, discriminando entre todas ellas y buscando la solución óptima.

CE5 - Ser capaz de modelizar problemas de clasificación y predicción dentro del ámbito de la estrategia empresarial

CE7 - Comprender los conceptos clave de CRM como instrumento para la mejora de las decisiones empresariales e institucionales y
su papel en la mejora de la productividad empresarial y de la rentabilidad.

CE8 - Adquirir conocimiento de marketing esencial en el contexto de la orientación al cliente.

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas, en las que se explicarán
las técnicas y aplicaciones principales de
cada tema, prestando especial atención
a los objetivos que se persigue con cada
técnica.

35 100

Clases de problemas, en las que se
presentarán ejemplos en los que se
ilustrarán los contenidos teóricos para su
comprensión y asentamiento.

15 100

Clases prácticas con ordenador, en las
que se aprenderán los contenidos de
programación de bases de datos y de
software estadístico con el que desarrollar
y aplicar las distintas técnicas.

20 100

Seminarios y Trabajos tutelados 5 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
preguntas directas.

5 100

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

10 50

Estudio personal del/la alumno/a, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante realización de problemas,
trabajos y lectura de publicaciones
relacionadas con la minería de datos y el
ámbito de aplicación.

210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
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aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 60.0

Participación activa en el aula por parte
del alumno/a.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del/la alumno/a.

10.0 0.0

Realización de casos prácticos 20.0 0.0

NIVEL 2: Métodos de Estrategia e Inteligencia Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desde una perspectiva integradora que relaciona todas las áreas funcionales de la empresa, los estudiantes adquirirán los conocimientos y desarrolla-
rán las habilidades necesarias para manejar y adaptar a realidades de negocio específicas las soluciones tecnológicas relacionadas con los sistemas
de información y gestión empresariales, con el objetivo de disponer de la información y conocimiento estratégico y operativo necesario en tiempo real
para la toma de decisiones en los diferentes ámbitos empresariales, tanto internos, - cadena de suministro, operaciones, recursos humanos, marke-
ting, finanzas, etc,-, como externos, - análisis de competidores, de mercados, etc-.

Además utilizarán los modelos estadísticos para la gestión y cuantificación del riesgo asociado a una cartera de inversión financiera y a la concesión
de créditos. También se les dotará de una visión de los problemas de la competencia empresarial desde la perspectiva de la teoría de juegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Métodos de Estrategia e Inteligencia Empresarial, como parte obligatoria de la misma , el alumnado profundizará en los conceptos y
herramientas relacionadas con los sistemas y las tecnologías de la información necesarios en la toma de decisiones estratégicas, tácticas y operativas
en el seno de la empresa. Este conjunto de técnicas y herramientas facilita la toma de decisiones empresariales involucrando a las diferentes áreas
funcionales de la empresa que comprenden tanto el correcto mantenimiento de la información de clientes como su explotación y gestión a través del
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Customer Relationship Management (CRM), la creación y seguimiento de los pedidos de venta, su conexión con el área de operaciones (Materials Re-
source Planning) y su relación con la cadena de suministro.

Todo ello, integrado con la información financiera procedente tanto de la entrada y salida de materiales como de la emisión de facturas de venta, gene-
rando automáticamente sus correspondientes apuntes contables.

Entre los contenidos optativos se recoge el concepto de Riesgo Financiero (riesgo operacional, de crédito y de mercado), así como los instrumentos de
cobertura del riesgo de mercado y de crédito y las medidas de medición de riesgo de mercado y de una cartera. Además el estudiante utilizará técni-
cas de diagnosis en los modelos de riesgo y aplicará las técnicas de scoring en los riesgos de la empresa y en créditos impagados.

También se podrá optar por estudiar los distintos modelos de teoría de juegos y su aplicación en la negociación empresarial, en la inversión y subastas
bajo distintos escenarios de la información disponible.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender el potencial de las técnicas estadísticas multivariantes en las actuaciones estratégicas de la empresa MAL

CG2 - Desarrollar el espíritu innovador en un ámbito interdisciplinario, fomentando la búsqueda de soluciones creativas a diverso
tipo de problemas.

CG3 - Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, argumentos motivados, y saber formular hipótesis razonables y
contrastables

CG4 - Generar y mantener actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de la Minería de Datos

CG5 - Reunir depurar y transformar los datos que la empresa almacena, en información estructurada y coherente para contrastar
hipótesis que traten de responder a preguntas de investigación dentro del ámbito de la Inteligencia de Negocios.

CG6 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de elaboración de informes, de exposición, comunicación y defensa de ideas

CG7 - Adquirir conocimiento en tecnologías y sistemas de información empresariales en el contexto de la toma de decisiones y
control empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT3 - Adquirir habilidades de comunicación oral y escrita en castellano y capacidad de lectura comprensiva y de redacción en
inglés.

CT4 - Gestionar la información y manejar herramientas informáticas relativas al ámbito de estudio

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales incluyendo el reconocimiento a la diversidad y
la multiculturalidad.

CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT8 - Realizar el trabajo motivado por la calidad de sus logros y aplicar criterios de respeto medioambiental

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar de forma efectiva en el ámbito de la Inteligencia empresarial, las distintas técnicas de minería de datos
necesarias, discriminando entre todas ellas y buscando la solución óptima.
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CE2 - Seleccionar pertinentemente las fuentes e instrumentos de información disponible, creando una base de datos de estructura
ágil y de fácil consulta.

CE5 - Ser capaz de modelizar problemas de clasificación y predicción dentro del ámbito de la estrategia empresarial

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos estadísticos para la gestión y cuantificación del riesgo asociado a los diferentes aspectos de
la inteligencia de negocios.

CE9 - Comprender los conceptos clave de Supply Chain Management, MRP, ERP como instrumentos para la mejora de la
coordinación de actividades empresarias y la toma de decisiones, mejorando la productividad y eficiencia empresarial.

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas, en las que se explicarán
las técnicas y aplicaciones principales de
cada tema, prestando especial atención
a los objetivos que se persigue con cada
técnica.

45 100

Clases de problemas, en las que se
presentarán ejemplos en los que se
ilustrarán los contenidos teóricos para su
comprensión y asentamiento.

30 100

Clases prácticas con ordenador, en las
que se aprenderán los contenidos de
programación de bases de datos y de
software estadístico con el que desarrollar
y aplicar las distintas técnicas.

35 100

Seminarios y Trabajos tutelados 10 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
preguntas directas.

5 100

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

10 50

Estudio personal del/la alumno/a, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante realización de problemas,
trabajos y lectura de publicaciones
relacionadas con la minería de datos y el
ámbito de aplicación.

315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 60.0

Participación activa en el aula por parte
del alumno/a.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del/la alumno/a.

25.0 0.0

Realización de casos prácticos 20.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Metodología y y desarrollo del Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de un trabajo de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá cómo realizar un trabajo de investigación, riguroso, metodológicamente bien construido, profundizando en todas sus fases y
en su estructura. Se iniciará en la búsqueda de un problema de investigación aprendiendo a buscar en las distintas fuentes de información (bibliogra-
fía, artículos científicos, otros estudios anteriores ya realizados…) para motivar los antecedentes y ubicar el interés del estudio de investigación que
definirá su futuro Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiarán las características y los objetivos del método científico como instrumento para obtener conocimiento y se presentarán los distintos méto-
dos generales de la investigación científica. Se le presentarán las distintas fuentes de ideas que le lleven al tema de su investigación, y que le permitan
formular el problema, definir sus objetivos a partir del planteamiento de hipótesis y a definir el marco de referencia y el metodológico. Se enseñará la
estructura que todo informe de investigación debe recoger.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Desarrollar el espíritu innovador en un ámbito interdisciplinario, fomentando la búsqueda de soluciones creativas a diverso
tipo de problemas.

CG3 - Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, argumentos motivados, y saber formular hipótesis razonables y
contrastables

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT3 - Adquirir habilidades de comunicación oral y escrita en castellano y capacidad de lectura comprensiva y de redacción en
inglés.

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar de forma efectiva en el ámbito de la Inteligencia empresarial, las distintas técnicas de minería de datos
necesarias, discriminando entre todas ellas y buscando la solución óptima.

CE2 - Seleccionar pertinentemente las fuentes e instrumentos de información disponible, creando una base de datos de estructura
ágil y de fácil consulta.

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas, en las que se explicarán
las técnicas y aplicaciones principales de
cada tema, prestando especial atención
a los objetivos que se persigue con cada
técnica.

20 100

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
preguntas directas.

2 100

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

18 50

Planificación y Discusión: Reuniones para
la planificación y discusión de trabajos y
proyectos.

10 50

Estudio personal del/la alumno/a, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante realización de problemas,
trabajos y lectura de publicaciones
relacionadas con la minería de datos y el
ámbito de aplicación.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
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al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba evaluadora final. 0.0 60.0

Participación activa en el aula por parte
del alumno/a.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del/la alumno/a.

25.0 50.0

Realización de casos prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá a realizar un trabajo de investigación, riguroso, metodológicamente bien construido, utilizando las técnicas de investigación aprendidas, para que
con la bibliografía estudiada y las fuentes de información analizadas les permita iniciar el proceso de elaboración de una Tesis Doctoral. Además adquirirá habilidades de
comunicación para elaborar una exposición y una defensa en público de un trabajo elaborado en el entorno de la empresa y el marketing resultante de la aplicación de las
técnicas estadísticas de minería de datos aprendidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Trabajos Fin de Máster se centrarán en la documentación bibliográfica completa sobre un tema relacionado con el marketing y la empresa y en ellos, se aplicarán al-
guna de las técnicas de minería de datos explicadas en el máster a una base de datos previamente construida. El estudiante desarrollará el trabajo siguiendo la estructura
estándar de los trabajos de investigación. La colaboración de empresas externas en la dirección de estos trabajos enriquecerá la aplicación de las técnicas estadísticas en
situaciones reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender el potencial de las técnicas estadísticas multivariantes en las actuaciones estratégicas de la empresa MAL

CG2 - Desarrollar el espíritu innovador en un ámbito interdisciplinario, fomentando la búsqueda de soluciones creativas a diverso
tipo de problemas.

CG3 - Elaborar adecuadamente, y con cierta originalidad, argumentos motivados, y saber formular hipótesis razonables y
contrastables

CG4 - Generar y mantener actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de la Minería de Datos

CG5 - Reunir depurar y transformar los datos que la empresa almacena, en información estructurada y coherente para contrastar
hipótesis que traten de responder a preguntas de investigación dentro del ámbito de la Inteligencia de Negocios.

CG6 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de elaboración de informes, de exposición, comunicación y defensa de ideas

CG7 - Adquirir conocimiento en tecnologías y sistemas de información empresariales en el contexto de la toma de decisiones y
control empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Definir objetivos realizables y organizar y planificar tareas para su consecución

CT3 - Adquirir habilidades de comunicación oral y escrita en castellano y capacidad de lectura comprensiva y de redacción en
inglés.

CT4 - Gestionar la información y manejar herramientas informáticas relativas al ámbito de estudio

CT5 - Razonar de forma crítica, con compromiso ético y mostrar capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CT6 - Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales incluyendo el reconocimiento a la diversidad y
la multiculturalidad.

CT7 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo, adaptación a nuevas situaciones, mostrando creatividad, liderazgo, iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT8 - Realizar el trabajo motivado por la calidad de sus logros y aplicar criterios de respeto medioambiental

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar de forma efectiva en el ámbito de la Inteligencia empresarial, las distintas técnicas de minería de datos
necesarias, discriminando entre todas ellas y buscando la solución óptima.

CE1 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos y utilizar
un lenguaje de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

CE2 - Seleccionar pertinentemente las fuentes e instrumentos de información disponible, creando una base de datos de estructura
ágil y de fácil consulta.

CE3 - Dominar herramientas estadísticas básicas dentro del Data Mining y el software estadístico especializado y avanzado para la
aplicación de las técnicas de minería de datos.

CE5 - Ser capaz de modelizar problemas de clasificación y predicción dentro del ámbito de la estrategia empresarial

CE7 - Comprender los conceptos clave de CRM como instrumento para la mejora de las decisiones empresariales e institucionales y
su papel en la mejora de la productividad empresarial y de la rentabilidad.
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CE9 - Comprender los conceptos clave de Supply Chain Management, MRP, ERP como instrumentos para la mejora de la
coordinación de actividades empresarias y la toma de decisiones, mejorando la productividad y eficiencia empresarial.

CE10 - Adquirir la capacitación para investigar en nuevas metodologías y técnicas para la gestión y explotación de grandes bases de
datos, con las que crear conocimiento que apoye la toma de decisiones en la dirección estratégica y en la inteligencia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
preguntas directas.

3 100

Tutorías donde el/la alumno/a aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

27 50

Planificación y Discusión: Reuniones para
la planificación y discusión de trabajos y
proyectos.

30 50

Estudio personal del/la alumno/a, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante realización de problemas,
trabajos y lectura de publicaciones
relacionadas con la minería de datos y el
ámbito de aplicación.

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales: La metodología utilizada dependerá del tipo de actividad formativa que se esté desarrollando. En el
caso de las clases teóricas, serán clases presenciales con apoyo de medios audiovisuales (diapositivas, transparencias¿). Toda la
metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos que hay que resolver. En el caso de clases
prácticas con el ordenador, el/la alumno/a funcionará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico. Con respecto a la enseñanza relativa
al diseño de bases de datos, el/la profesor/a enseñará, orientará y dirigirá al alumno utilizando el ordenador como herramienta
principal.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del/la alumno/a consistirá principalmente en el estudio autónomo y
comprensión de los temas expuestos en clase. La realización de ejercicios en los que se resolverán los problemas propuestos,
así como la realización de trabajos con el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un
aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas labores, se aconseja que el/la alumno/a realice las consultas necesarias en tutorías o
reuniones con el/la profesor/a, para resolver dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía
y documentación aconsejada será labor importante por parte del/la alumno/a como complemento a la actividad presencial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba evaluadora final. 60.0 70.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del/la alumno/a.

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

37 100 33

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 9 100 9

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

27 100 33

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

27 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 70

2 Tasa de Éxito 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Calidad del Máster Universitario en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios juega un papel primordial en la valoración del progre-
so y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, así como el Sistema de Gestión Interna de la Calidad del mismo aprobado por la Universidad
Complutense y en el que figuran las distintas actuaciones y distintos indicadores que permiten medir los resultados del aprendizaje.

Anualmente se elaborará una memoria con los indicadores de calidad de la enseñanza y, en su caso, las propuestas que considere pertinentes la Co-
misión de Calidad con el objetivo de mejorar los resultados.

Tal y como ha venido haciendo en los últimos años para los diversos títulos de la Universidad Complutense de Madrid, desde el Vicerrectorado compe-
tente sobre la Calidad de las titulaciones, se proporcionarán los datos de las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia, lo que ayudará a anali-
zar medidas de mejoras y potenciación de las medidas que sean correctas.

Adicionalmente se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario que permitan identificar el origen del posible desajuste en
estas tasas, como son la “tasa de rendimiento por asignatura” (porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados) y la “tasa de éxito
por asignatura” (porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

Además, se prevé, de la misma manera que se está llevando a cabo en el grado impartido en el Centro, el seguimiento de la calidad de las asignatu-
ras del máster mediante encuesta diseñada al efecto y que será cumplimentado por el estudiante. En dicha encuesta se recogerán aspectos tan impor-
tantes como la adecuación de los contenidos al tiempo dedicado, la coordinación de los contenidos de distintas asignaturas, la carga de trabajo de ca-
da asignatura, la coordinación entre los profesores, la calidad de sus enseñanzas, etc. Se elaborará un informe que será estudiado por la Comisión de
Calidad del máster para identificar desajustes y buscar la solución más adecuada.

De forma complementaria a esa información, se podrá contar con la valoración del Trabajo Fin de Máser que servirá para evaluar el conjunto de las
competencias que ha adquirido cada uno de los estudiantes y, en su caso, con el informe de evaluación proporcionado por la empresa colaboradora
en la dirección del Trabajo Fin de Máster. Por tanto los directores de los trabajos fin de máster jugarán un papel protagonista a la hora de evaluar los
resultados del aprendizaje de los estudiantes.

            Con respecto al progreso de los estudiantes, se harán reuniones periódicas con ellos para tratar distintos aspectos del máster, reuniones orga-
nizadas por el coordinador del máster, junto con otros profesores del mismo. La realización de tutorías por parte del profesorado será una buena herra-
mienta para conocer el alcance del aprendizaje por parte de los alumnos, además de una eficiente vía para conocer aquellos aspectos que el estudian-
te percibe como mejorables.
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La utilización del campus virtual y de un espacio de coordinación común del máster contribuirá a mantener una comunicación fluida entre el profesora-
do y los estudiantes, que ayudará a poner en común problemas o cuestiones, y resolverlos entre todos, contribuyendo a fomentar la comunicación y el
trabajo colectivo. Estos foros ayudarán al profesor a analizar la evolución y el nivel de aprendizaje de los alumnos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de una nueva titulación por lo que no tiene curso de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00419497T Carmen Nieto Zayas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Pta. Hierro s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direcc@estad.ucm.es 660477427 913944064 Directora de la Escuela
Universitaria de Estadística de
la UCM

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua de la
Universidad Complutense de
Madrid

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua de la
Universidad Complutense de
Madrid
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto2JustificacionMasterMineriaDatosFebrero2015.pdf

HASH SHA1 :C972A31D4D1C48466AE2CDCD02E5479B2C2CCACD

Código CSV :160376261467830966240412
Ver Fichero: Punto2JustificacionMasterMineriaDatosFebrero2015.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/160376261467830966240412.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto41SistemasInformacionPrevios.pdf

HASH SHA1 :D925B513CDFA01B423151AB96068A7C5366585AB

Código CSV :67400199206225960072793
Ver Fichero: Punto41SistemasInformacionPrevios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/67400199206225960072793.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Pto51MasterMineriadeDatosv12.pdf

HASH SHA1 :30BC3A483A23629E51F6C4F9E59B44EFE93B8A71

Código CSV :75690078840946321105139
Ver Fichero: Pto51MasterMineriadeDatosv12.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75690078840946321105139.pdf
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Nombre :Punto61PersonalAcadémicov4.pdf
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Código CSV :75690088644996571911128
Ver Fichero: Punto61PersonalAcadémicov4.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75690088644996571911128.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto62OtrosRecursosHumanos.pdf

HASH SHA1 :3C58A6584CE2B36370ED0388376BCFF5255683EB

Código CSV :67400235337766388608057
Ver Fichero: Punto62OtrosRecursosHumanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/67400235337766388608057.pdf
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Nombre :Punto7RecursosMateriales.pdf
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Ver Fichero: Punto7RecursosMateriales.pdf
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Ver Fichero: Punto81EstimacionesResultadosPrevistos.pdf
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Justificación de la solicitud de  modificación del número de 


plazas de nuevo ingreso en el Máster Minería de Datos e 


Inteligencia de Negocios para el curso 2015/16 


 


Desde el curso académico 2012/2013 en el que se empezó a impartir el Máster en 


Minería de Datos e Inteligencia de Negocios el número de solicitudes de matriculación ha sido 


muy superior a la oferta de 30 plazas. De las solicitudes recibidas en las dos primeras 


promociones 2012/2013 y 2013/2014 se admitieron aproximadamente un tercio (61 admitidos 


de 168 solicitudes y 52 admitidos de 173, respectivamente), matriculándose finalmente cerca 


de la mitad de los admitidos (34 en 2012/2013, 27 en 2013/2014).  


 


Ante esta situación, la Comisión de Calidad del Máster trasladó a la Comisión de 


Docencia, con el correspondiente conocimiento y acuerdo de los departamentos implicados, y 


posteriormente a Junta de Facultad incluir en la  planificación docente del máster para el curso 


2014/15, como experiencia a valorar posteriormente, dos grupos del mismo, con un aumento 


de 20 plazas más en el número de plazas de nuevo ingreso. 


 


Valoración de la experiencia del aumento del número de plazas para el curso 2014/15 


 


Finalmente se recibieron 250 solicitudes, se admitió a 103 y se matricularon 53 


alumnos. El siguiente cuadro presenta la evolución de la demanda, admisión y matriculación 


desde que se empezó a impartir el máster. 


  


 Solicitudes Admisiones Matriculados 


2012/13 168 61 34 


2013/14 173 52 27 


2014/15 250 103 53 


 


Entendemos que estos datos demuestran una demanda consolidada de esta formación 


fuera de cualquier circunstancia coyuntural. 


Por otro se ha podido constatar que se han mantenido los mismos estándares de 


calidad de admisión en cuanto a formación y adecuación de los solicitantes gracias al elevado 


número de solicitudes. También los porcentajes de los perfiles de los admitidos se han 


mantenido respecto a otros años (aproximadamente 1/3 de Estadística/Matemáticas, 1/3 de 


Informática, 1/3 de Economía y Empresariales, de modo que el aumento de plazas tampoco ha 


provocado descompensación en cuanto a la diversidad del alumnado.  


El alto grado de inserción laboral, la satisfacción de los estudiantes reflejada en las 


encuestas de calidad interna de las asignaturas, la promoción del Máster realizada por alumnos 
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ya egresados, y la importancia en la sociedad actual del contenido científico del Máster ha 


derivado en un alto grado de demanda. 


La exigencia de más recursos humanos para la impartición de dos grupos, ha podido ser 


cubierta con el profesorado de la Facultad adscrito a la misma y las necesidades informáticas 


son suficientes con las aulas de las que se dispone, que se enumeran a continuación. 


 


Aula de informática 1 40 puestos


Aula de informática  2 30 puestos


Aula de informática  3 14 puestos


Aula de informática  4 17 puestos


Aula de informática  5   24 puestos


Aula de ordenadores virtual 10 puestos


  


Sin embargo se ha constatado un importante incremento en la dedicación necesaria para la 


dirección de trabajos fin de máster, ya que se ha ido formando durante los dos años anteriores 


una bolsa de estudiantes que no lo leyeron. Este hecho nos hace ser prudentes en la oferta de 


plazas en el máster. 


 


Con todo lo expuesto, la propuesta de un aumento de 30 a 45 plazas de nuevo ingreso en el 


máster, es un número que permite atender a parte de la demanda del máster al mismo tiempo 


que controlar las cargas de trabajo que suponen las direcciones de los Trabajos Fin de Máster. 


 


 


Explicación de los aspectos que necesariamente deben 


modificarse 


Nota: En rojo aparecen las contestaciones a cada uno de los puntos y criterios que aparecen 


en la evaluación. 


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


El módulo denominado Trabajo Fin de Máster, de acuerdo con la descripción realizada en la 


memoria, se debe desglosar en dos materias independientes. Por una lado, la materia cuyos 


contenidos están encaminados a la preparación del propio Trabajo Fin de Máster, y que 


pueden constar como una materia metodológica relacionada con la vertiente investigadora que 


se le supone al título, y por otro, el Trabajo Fin de Máster propiamente dicho. En las fichas de 


ambas materias se debe hacer constar además de sus créditos, sus competencias, contenidos, 


resultados de aprendizaje, actividades formativas y metodología docente. 
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Se ha modificado el nombre del módulo denominándolo “Metodología y desarrollo del Trabajo 


Fin de Máster”, pues de esta manera se refleja más fielmente tanto el aspecto metodológico 


como el desarrollo del trabajo de investigación. 


Siguiendo las indicaciones, se ha creado una materia metodológica de 3 ECTS en el primer 


semestre de nombre “Metodología de un trabajo de investigación” y otra “Trabajo Fin de 


Máster” de 9 ECTS en el segundo semestre que recoge la realización del trabajo fin de máster 


propiamente dicho. 


 


Se deben incluir con mayor profundidad enseñanzas sobre Organización de los Sistemas de 


Información Empresarial que permita situar y relacionar adecuadamente las técnicas de 


análisis de datos con la inteligencia empresarial.  


Los contenidos de la materia Métodos de Estrategia e Inteligencia Empresarial han sido 


modificados en la línea en la que se solicita, acompañados de ciertos cambios en los 


resultados del aprendizaje. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se debe proporcionar información del perfil docente e investigador del núcleo básico del 


profesorado para poder valorar su adecuación al objeto del máster. 


Se ha incluido más explícita y detalladamente el perfil docente de los profesores que configuran 


el núcleo básico  responsable del máster, cuantificando sus años de docencia y los contenidos 


enseñados. Además se han añadido las líneas de investigación específicas donde este 


profesorado desarrolla su labor investigadora, relacionadas con los contenidos y el perfil del 


máster propuesto.  


Explicación de las recomendaciones para mejorar el plan de 


estudios 


 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda justificar la 


procedencia de los datos aportados. 


Se ha argumentado que no hay razones para pensar en grandes desviaciones de las tasas de 


graduación, abandono y eficiencia, con respecto a la de otros másteres de la UCM ya puestos 


en marcha, dirigidos a alumnos del mismo perfil académico. 


 


Se recomienda incluir el procedimiento general utilizado para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


Se ha explicitado más ampliamente las vías de actuación para valorar la calidad, el progreso y 


los resultados del aprendizaje que se podrían resumir en las siguientes: encuestas periódicas, 
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cálculo de tasas de calidad, realización y potenciación de las tutorías y utilización del campus 


virtual.  


 


2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


El Máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios que se propone, persigue por 


una parte, dotar de una preparación especializada que integre los métodos estadísticos 


avanzados, la informática y las técnicas asociadas a la competencia empresarial y al marketing 


y, por otra, potenciar la investigación emergente en estos ámbitos.  


En el actual mercado global, la sociedad de la información se enfrenta al problema de 


la gestión y explotación de un volumen inmenso de datos almacenados y en constante 


aumento. El protagonismo que tiene Internet a la hora de disponer de estas ingentes bases de 


datos es incuestionable. Sin embargo, este incremento de información no se traduce siempre 


en un mayor conocimiento real, puesto que es verdaderamente difícil poder procesar tal 


magnitud de datos con los métodos clásicos. Por eso se hace necesaria la formación de 


especialistas con una base sólida en técnicas estadísticas avanzadas capacitados para la 


explotación de grandes bases de datos en las que apoyarse a la hora de tomar decisiones. 


                La Minería de Datos engloba un conjunto de técnicas encaminadas a la explotación 


eficiente de los datos, mediante la extracción de conocimiento procesable implícito en los 


mismos. Por otro lado, la Inteligencia de Negocios o Inteligencia Empresarial viene a ser el  


conjunto de estrategias y herramientas enfocadas a la administración y creación de 


conocimiento mediante el análisis de datos existentes en una organización o empresa y su 


entorno competitivo. Se trata de abarcar la comprensión del funcionamiento actual de la 


empresa tratando de anticipar acontecimientos futuros, con el objetivo de ofrecer 


conocimientos para respaldar las decisiones empresariales. 


Por otra parte, la Minería de Datos es un campo de investigación especializado 


perfectamente definido en el ámbito académico que conjuga elementos tanto del diseño y 


gestión de una base de datos, como de la explotación de los mismos. En los últimos años se 


están ampliando las líneas de investigación entorno al denominado big data, término que se 


refiere exactamente al tratamiento y análisis de enormes repositorios de datos, tan 


desproporcionadamente grandes que resulta imposible tratarlos con las herramientas 


convencionales. Esta idea se desarrolla en muchos aspectos pero en este Máster se pretende 


dar respuesta a esta situación en el ámbito empresarial. Y es precisamente en ese ámbito 


donde las empresas desarrollan su actividad y donde está surgiendo un importante interés 


investigador.  


Las aportaciones de la I+D+i originadas de la colaboración universidad-empresa, 


proporcionan herramientas para formular estrategias capaces de cubrir las demandas de 


explotación del conocimiento generado a partir de los big data. En este sentido es donde el 


enfoque investigador del Máster se garantiza, por una parte, desarrollando proyectos nuevos 


en el ámbito de empresas colaboradoras en el máster y, por otra, en el  desarrollo de nuevas 


metodologías capaces de manejar y explotar las grandes bases de datos con fines de la 
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inteligencia empresarial. Esto garantiza la preparación del estudiante a una capacitación de la 


investigación aplicada, enfocada desde un ámbito empresarial dando respuesta a situaciones 


reales. 


Esta propuesta de Máster, además de la evidente capacitación al mundo laboral, 


permitirá el acceso a estudios de doctorado principalmente a alumnos interesados en el 


análisis y tratamiento de las grandes bases de datos y/o su aplicación a la Inteligencia de 


Negocios. Con los contenidos que se impartirán se consigue ampliar los conocimientos 


adquiridos durante los estudios de grado que hayan cursado (principalmente Estadística, ADE, 


Economía, Comercio, Turismo), lo que sin duda incentivará la investigación científica, tanto en 


la búsqueda de nuevas técnicas de tratamiento de datos como en descubrir patrones 


escondidos en nuestra sociedad, a partir de la aplicación de nuevas tecnologías. 


Por tanto, este Máster capacita a los titulados tanto para la investigación como para 


ocupar puestos de Jefes de Proyecto de Data Mining, Técnicos de Data Mining, Técnicos en 


Bases de Datos, Programador SQL, Responsables de ERP, Controller corporativos, 


Comerciales en Recursos Humanos, Gerente de mercado, Director de Marketing, Director de 


Estudios Cuantitativos en la Publicidad, Analista de Datos, Consultor y todos aquellos puestos 


para los que se requiera tener habilidad en la extracción de la información para la toma de 


decisiones.  


     El carácter y metodología multidisciplinar de este Máster, lo sitúan en la perspectiva de 


las nuevas tendencias tanto desde la óptica del mercado como de las nuevas exigencias para 


los Másteres, en donde se pretende profundizar de forma específica en la capacitación de la 


aplicación de la Estadística en el ámbito de la empresa.  


            Como precedentes a la titulación propuesta, se han venido desarrollando durante los 


últimos 20 años en la Escuela Universitaria de Estadística una serie de investigaciones y 


cursos relacionados con el análisis de datos y la investigación social y de mercados. Así, se 


han impartido Títulos Propios como “Estadística para Profesionales”  basado 


fundamentalmente en el análisis de datos y “Experto en el Análisis de Datos en Investigación 


Social y de Mercados” con un buen nivel de participación y un alto grado de satisfacción por 


parte del alumnado. Al mismo tiempo, y cada vez con más insistencia desde organismos o 


instituciones públicas y privadas, se nos viene demandando cursos y asesoramiento sobre la 


explotación de la información en bases de datos que cada vez contienen una mayor dificultad.  


             Todo lo anteriormente expuesto, así como la escasa oferta existente de Másteres 


sobre este tema en las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, sirve de 


justificación para que la Universidad Complutense recoja en su oferta de Másteres oficiales, 


este que aquí se propone desde la Escuela Universitaria de Estadística como centro 


coordinador.  En este sentido, recoge parte de la herencia de los Títulos Propios, pero se 


adapta al estado actual de los conocimientos, realizando un esfuerzo importante de reciclaje e 


incrementando el peso de las técnicas de tratamiento de la información. Así mismo,  se 


incorpora el software más reciente en Minería de Datos y se cuenta con la colaboración de 
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SAS Institute, una de las empresas de software estadístico más prestigiosas de la actualidad y 


de mayor presencia en organismos públicos y privados. 


El Máster tendrá una buena acogida entre los graduados o licenciados en Estadística, 


Administración y Dirección de Empresas, Turismo, Comercio, Económicas, Actuariales, 


Ingenierías e Informática, así como para todos aquellos que en su entorno de trabajo se 


encuentren con una cantidad importante de información almacenada en la que basarse para 


tomar decisiones, pero les falten herramientas para gestionar y extraer lo que realmente les va 


a resultar útil. Todos ellos encontrarán en este Máster las tecnologías que se utilizan para 


extraer esa información tan relevante.  


 


Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


 


En el marco universitario internacional podemos encontrar estudios de postgrado que 


guardan una relación temática muy estrecha con el que se propone. De especial importancia 


en la elaboración y estructuración del plan de estudios pueden considerarse los propuestos por 


la Universidad Metropolitana de Londres, la Universidad de East Anglia y la de Denver que se 


referencian a continuación. Los dos primeros profundizan más en la metodología de la minería 


de datos y en la extracción de información de las bases de datos y el tercero se centra más en 


las estrategias empresariales que se alimentan de las técnicas del Data Mining. 


 


 London Metropolitan University (Reino Unido) 


 Postgrado en Data Mining 


http://www.londonmet.ac.uk/pgprospectus/courses/datamining-and-warehousing.cfm 


 University of East Anglia (Reino Unido). 


 Postgrado en Knowledge Discovery and Data Mining 


http://www.uea.ac.uk/sci/studyscience/postgraduates/cmp/MScKDD-admiss 


 University of Denver (Estados Unidos)  


Postgrado en Business Intelligence 


http://www.hotcoursesusa.com/us/international-mba-ms-business-intelligence-at-


university-of-denver-52678418-usa.html 


 


No obstante, se vienen impartiendo Postgrados con contenidos y objetivos similares al que 


aquí se presenta en Universidades de reconocido prestigio, tanto europeas como 


norteamericanas. A continuación se presenta un listado de estas universidades con los títulos 


de postgrado que en ellas se imparte y sus páginas web.  


 


 Università di Bologna (Italia).   


Postgrado en Investigación de Mercados y Data Mining.  
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http://www.unibo.it/Portale/Offerta+formativa/Master/2010-


2011/Ricerche_di_mercato_e_data_mining.htm 


 


 Université de Reims (Francia) 


Master of Science Intelligence marketing de la distribution et des produits de la grande 


consommation. 


http://www.meilleurs-masters.com/master-management-de-la-distribution/reims-


management-school-master-of-science-intelligence-marketing-des-produits-de-grande-


consommation.html?PHPSESSID=b2a1e305803f8653193cd121fedcb2d8 


 


 Université de Toulouse (Francia) 


Master rech. Droit, économie, gestion mention économie appliquée intelligence 


économique. 


http://www.univ-tlse1.fr/MRE_406/0/fiche___formation/ 


 


 CERAM Business School. Niza. Sophia Antipolis. Master en Science in Web-Marketing 


and Project Management 


 


 University of Westminster (Reino Unido).  


Postgrado en Data Mining 


http://www2.wmin.ac.uk/hscmg/wbig/msc_data_mining.html 


 


 University of Greenwich (Reino Unido).  


Postgrado en Data Warehousing and Data Mining 


http://www.gre.ac.uk/schools/cms/about_us?sq_content_src=%2BdXJsPWh0dHAlM0El


MkYlMkZjbXMxLmdyZS5hYy51ayUyRndlYnNpdGUlMkZjb250ZW50JTJGcG9zdGdyYW


R1YXRlJTJGRFdhRE0uaHRtbCZhbGw9MQ%3D%3D 


 


 University of Reading (Reino Unido).  


Postgrado en Business Informatics 


http://www.henley.reading.ac.uk/IRC/Postgraduatetaught/irc-pgt-businessinf.aspx 


 


 University of East London (Reino Unido) 


 Postgrado en Data Mining and Knowledge Management 


http://www.uel.ac.uk/programmes/cite/postgraduate/summary/datamining.htm 


 


 VU University Amsterdam (Holanda). 


 Postgrado en Business Mathematics and Informatics 


http://www.vu.nl/en/programmes/international-masters/programmes/a-b/business-


mathematics-and-informatics/bmi-at-vu-university-amsterdam/index.asp 
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 Ghent University (Bélgica).  


Postgrado en Marketing Analysis 


http://www.mma.ugent.be/ 


 


 Central Connecticut State University (Estados Unidos).  


Postgrado en Data Mining 


http://www.math.ccsu.edu/hive/graduate_programs.html 


 


 North Caroline State (Estados Unidos).  


Master en Science in Analytics 


http://analytics.ncsu.edu/ 


 


 University of Central Florida (Estados Unidos).  


Postgrado en Data Mining 


http://www.graduatecatalog.ucf.edu/programs/program.aspx?id=1426 


 


 Boston Universty (Estados Unidos).  


Master of Science in computer information systems.  


 http://www.bu.edu/online/programs/graduate-degree/computer-information-systems/ 


 


     Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


 


El proceso de creación y diseño de este máster se inició en el Departamento de 


Estadística e Investigación Operativa III donde, en Consejo de Departamento, se debatió y 


aprobó la propuesta de un máster, dentro del perfil de Ciencias Sociales, que cubriera un perfil 


no cubierto con la formación ofertada dentro del catálogo de másteres de la UCM y demandada 


en las empresas: la minería de datos y su aplicación a la inteligencia de negocios.  


La circunstancia de que un elevado número de diplomados en Estadística se hubieran 


incorporado de nuevo a la Escuela para cursar el Grado en Estadística Aplicada, permitió que 


se pudiera recabar la opinión de aquellos con experiencia profesional en distintas empresas de 


ámbito privado. Aquellos cuyo perfil laboral se ubicaba en empresas de marketing, de 


investigación comercial o del sector económico, corroboraron la necesidad y el interés que 


despertaba este perfil en el mundo empresarial.  


Por otro lado, para conocer el grado de aceptación que pudiera tener este máster, se 


llevó a cabo una consulta entre los alumnos matriculados en el último curso del grado en 


Estadística Aplicada acerca del interés que despertaría en ellos la formación que se adquiere 


con el máster propuesto. De esta consulta, 43 de ellos manifestaron tener un amplio interés en 
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llevar a cabo este Máster, lo que permitiría asegurar que la presencia de alumnos, se 


encuentra totalmente garantizada.  


El Departamento de Estadística e Investigación Operativa III estableció conversaciones 


con las secciones departamentales de Sistemas Informáticos y Computación y de 


Comercialización e Investigación de Mercados y con los departamentos de Organización de 


Empresas y de Economía Aplicada III, a través de los profesores adscritos a la Escuela 


pertenecientes a estos departamentos y secciones departamentales. Su interés por la 


existencia del máster como por la participación en él fue unánime, lo que dio lugar a un 


enfoque interdisciplinar y multifacultativo del máster. 


Se ha creado un grupo de trabajo, coordinado por la dirección de la Escuela de 


Estadística, donde participan todos los departamentos y centros involucrados, directa o 


indirectamente, y que ha sido el responsable, en un primer momento, de la elaboración de la 


propuesta del máster y, en un segundo lugar, del plan de estudios del mismo.  


      La Escuela de Estadística dio su apoyo a la creación de este Máster a través de la 


Junta de Escuela que dio la aprobación al mismo por la unanimidad de todos sus miembros el 


18 de febrero de 2010 y ratificada el 21 de diciembre de 2010. Asimismo, la Facultad de 


Económicas y Empresariales, la Escuela de Empresariales y la Facultad de Informática, dieron 


el visto bueno al desarrollo de este máster en sus Juntas de Centro. 


           


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios. 


 


 Además de la consulta a las páginas web de los estudios universitarios de Minería de 


Datos y/o Inteligencia de Negocios de las universidades internacionales listadas anteriormente, 


y con el objetivo de recoger la perspectiva del mundo empresarial en los planes de estudio del 


máster, se han mantenido conversaciones con distinto tipo de empresas de los sectores de 


marketing, de software…(SAS Institute, Open Sistemas…), para recoger su opinión sobre la 


metodología más demandada en Inteligencia de Negocios. También profesores de la Escuela 


de Estadística con participación en el máster, han participado en el Foro de Business 


Intelligence, evento de referencia de la Inteligencia de Negocios y en el que se debate el 


enfoque empresarial de esta disciplina. La colaboración con diplomados en Estadística que 


trabajan profesionalmente en la aplicación de la Minería de Datos en la Inteligencia de 


Negocios, ha permitido enriquecer los contenidos del máster. 


El interés por estos contenidos y por el enfoque aplicado del máster que ha mostrado 


SAS Institute, una de las empresas de software estadístico con mayor prestigio en el sector y 


de mayor presencia en organismos públicos y privados, se ha materializado en una carta de 


apoyo a su creación. Además la colaboración de ésta y otras empresas del sector en la 


dirección y tutela de los trabajos fin de máster, así como en la impartición de sesiones 


prácticas, va a ser ampliamente enriquecedora para los estudiantes y lo convierten en un 


máster altamente atractivo y un ejemplo de cooperación universidad-empresa.  
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4.1 Sistemas de información previos 
 
Toda la información relativa al máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios y a 


cualquier otra titulación que se imparte en la Escuela Universitaria de Estadística se encuentra 


disponible en la página web de la UCM (http://www.ucm.es) y del Centro 


(http://www.ucm.es/centros/webs/eest/ ).  


Se hace uso de las redes sociales para informar puntualmente de noticias, cambios o 


modificaciones relativas al máster. 


En la Guía del Estudiante editada anualmente, se incluye la información necesaria sobre el 


máster, con el calendario académico, fechas de exámenes, profesorado, contenidos de las 


asignaturas, competencias, etc. 


Se envía información a través de las redes sociales y de antiguos alumnos, a empresas de los 


sectores financiero, económico, de telecomunicaciones… con necesidades de la metodología 


de Minería de Datos.  
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
5.1. Descripción del plan de Estudios 


El Máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios, es un máster orientado a la 


especialización profesional y a promover la iniciación en tareas investigadoras, y consta de 60 


créditos ECTS que se distribuyen en dos semestres (un curso académico).  


Un crédito ECTS corresponde a 25 horas de trabajo del estudiante; de ellas un 30%, 


corresponde a actividades formativas presenciales y el resto, a estudio y trabajo del/la 


alumno/a fuera del aula. 


Distribución del máster por tipo de materia y semestres 


De los 60 créditos ECTS, 9 de ellos corresponden al Trabajo Fin de Máster (TFM), 39 


son obligatorios y los 12 ECTS restantes, son créditos optativos. El primer semestre consta de 


15 créditos obligatorios y 12 optativos, y el segundo de 33 ECTS obligatorios, incluyendo 9 del 


TFM. (Tablas 1 y 2) 


Tipo de materia Créditos a cursar Créditos ofertados 
Obligatoria 39 39 
Optativa 12 24 
Trabajo fin de Máster 9 9 
 Total 60 72 


Tabla 1. Resumen de los tipos de materias y distribución en créditos 


 


1º Semestre 2º Semestre 
Tipo de materia Créditos Tipo de materia Créditos 
Obligatoria 15 Obligatoria 24 
Optativa 12 TFM 9 
TOTAL 27  33 


Tabla 2. Resumen de los tipos de materias con los créditos que se deben cursar, por semestres. 


 


Distribución del máster por módulos y materias 


El máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios es un máster de 60 ECTS, 


estructurado en tres módulos. Sin embargo, el número total de créditos que componen el 


máster es de 72 ECTS, tal como se señala en la tabla 1, ya que el alumno debe cursar 12 


ECTS optativos de entre los ofertados en las distintas materias, y se hace una oferta de 2 por 


1.  


Módulo I: Técnicas de Tratamiento y de Minería de Datos (30 ECTS. 18 


Obligatorios+12 optativos) 


Este módulo consta de 18 créditos obligatorios y 12 optativos, y pretende dotar al alumno, por 


una parte, de los conocimientos necesarios de diseño y modelización de bases de datos, y por 
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otra, de técnicas multivariantes de minería de datos. Ambos aspectos se estructuran en las dos 


materias de las que se compone y que son las siguientes: 


    Materia I.1. Técnicas de Tratamiento de la Información (12 ECTS, 6 oblig. + 6 opt.) 


    Materia I.2. Técnicas Estadísticas de Minería de Datos (18 ECTS, 12 oblig. +6 opt.)  


Módulo II. Aplicaciones de la Minería de Datos al Marketing y a la Inteligencia 


Empresarial (30 ECTS. 18 Obligatorios + 12 Optativos) 


Es un módulo que consta de 18 créditos obligatorios y 12 optativos, y con él se persigue 


enseñar las aplicaciones de las técnicas de minería de datos al ámbito de la empresa y del 


marketing. Las dos materias en las que se estructura definen ambos perfiles de aplicación. 


Materia II.1. Minería de datos aplicada al Marketing y a la Inteligencia de Cliente (12 


ECTS, obligatorios).    


   Materia II.2. Métodos de Estrategia e Inteligencia Empresarial (18 ECTS, 6 oblig. + 12 


opt.)  


Módulo III: Metodología y desarrollo del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS. Obligatorios) 


Este módulo obligatorio persigue capacitar al alumno de una formación científica, 


mediante la realización y defensa de un trabajo original en el ámbito de la empresa o del 


marketing, cuya metodología deberá estar basada en las técnicas de minería de datos. Se 


estructura en dos materias: una de ellas metodológica, donde se tratarán los aspectos 


relacionados con la documentación y realización de un estudio de investigación y otra, 


dedicada al desarrollo, realización y defensa del Trabajo Fin de Máster. 


 Materia III.1. Metodología de un trabajo de investigación (3 ECTS) 


 Materia III.2. Trabajo Fin de Máster (9 ECTS) 


Esta estructura viene resumida en la Tabla 3. 


Módulo Materias Nº de 
créditos Carácter 


Materia I.1.Técnicas de Tratamiento de la 
Información 12 6 Obligatorios 


6 Optativos Módulo I. Técnicas de 
Tratamiento y de 
Minería de Datos Materia I.2.Técnicas Estadísticas de 


Minería de Datos 18 
12 


Obligatorios 
6 Optativos 


Materia II.1. Minería de Datos aplicada al 
Marketing y a la Inteligencia de Cliente 12 Obligatorio Módulo II. Aplicaciones 


de la Minería de Datos 
al Marketing y a la 


Inteligencia Empresarial
Materia II.2. Métodos de Estrategia e 


Inteligencia Empresarial 18 6 Obligatorios 
12 Optativos 


Materia III.1. Metodología de un trabajo de 
investigación 3 Obligatorio Módulo III. Metodología 


y desarrollo del Trabajo 
Fin de Máster Materia III.2.Trabajo Fin de Máster 9 Obligatorio 


Tabla 3. Estructura de Módulos y Materias 


 


En la Tabla 4 se presenta la distribución temporal de las materias en los dos semestres. 


cs
v:


 7
56


90
07


88
40


94
63


21
10


51
39







 
 


 3


 


1º Semestre 2º Semestre 


I.1.Técnicas de Tratamiento de la Información 


II.1. Minería de Datos aplicada al Marketing y a la Inteligencia de Cliente 


I.2.Técnicas Estadísticas de Minería de Datos 


 
 


II.2. Métodos de Estrategia e Inteligencia Empresarial 


 


III.1 Metodología de un estudio de Investigación 


III.2.Trabajo Fin de Máster 


Tabla 4. Distribución temporal de las materias. 


 
Procedimientos de coordinación del máster 
Como mecanismo de comunicación y coordinación, se diseñará un espacio web que estará 


contenido en el Campus Virtual de la UCM y al que tendrán acceso tanto profesores como 


alumnos matriculados del máster. 


Se creará una Comisión de Coordinación que velará y supervisará el correcto funcionamiento 


del engranaje que forman las distintas materias del máster y al que pertenecerá el Coordinador 


del Máster. Sus competencias serán las siguientes: 


- Elaborar normativa que regule los Trabajos Fin de Máster (TFM), donde se recojan 


aspectos organizativos como asignación de tutores, sistemas de evaluación, fechas de 


presentación, colaboración con empresas... 


- Coordinar la creación de tribunales de evaluación de los TFM y la asignación de los 


TFM a los distintos tribunales de evaluación, según normativa. 


- Coordinar las enseñanzas impartidas, tanto simultánea, como secuencialmente. 
- Actualizar los espacios virtuales relacionados con el Máster (página web y espacio 


virtual de coordinación). 
 


 
Criterios de Optatividad: 
 


El Máster ofrece una optatividad de 24 créditos ECTS ubicados en el primer semestre, 


de los que el estudiante ha de cursar 12, por lo que la oferta es de dos ECTS por uno.  


El objetivo de la optatividad es brindar la posibilidad de profundizar en competencias  


de interés especial para el/la alumno/a, por adecuarse más a su perfil académico y a sus 


intereses, ya que el/la alumno/a que cursa el máster puede proceder de distintas titulaciones. 


Así, el Coordinador del Máster ofrecerá distintas recomendaciones sobre las asignaturas 
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optativas más apropiadas para cada estudiante con el objetivo de orientarle en esa elección. 


No obstante, se podrán nombrar tutores para ayudar al Coordinador del Máster en estas 


labores de asesoramiento y se garantizará la publicación de los contenidos de las asignaturas 


optativas para facilitar la elección. 
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6.1 Personal académico 
 
 


El profesorado que ha impulsado la creación del Máster, formando parte de la comisión de 


trabajo que ha diseñado y elaborado el Plan de Estudios constituyendo el núcleo básico del mismo 


está formado por 18 profesores, de los cuales, el 94.4% son doctores (17), el 72.2% son Catedráticos 


de Escuela o Titulares de Universidad (13), 2 son Titulares de Escuela (11.1%), 2 son Contratados 


Doctores (11.1%) y uno es asociado (5.6%). Todos menos uno tienen dedicación a tiempo completo 


(94%).  


 


Con respecto al perfil docente, señalar que la mayoría tienen una dilatada trayectoria 


universitaria con una media de 3.5 tramos docentes aprobados (excepto 3 profesores todos tienen 


más de 20 años de experiencia docente en la universidad pública).  Han desarrollado y desarrollan su 


actividad docente impartiendo contenidos de técnicas estadísticas multivariantes, data mining, bases 


de datos, marketing e investigación de mercados, econometría, finanzas, organización y dirección de 


empresas (dirección de la innovación y de la tecnología, dirección estratégica…), tanto en grados y 


licenciaturas (grado en Estadística Aplicada, grado en Comercio, grado en Economía, grado y 


licenciatura de Administración y Dirección de Empresas), como en másteres y programas de 


doctorado (máster y doctorado en Economía, máster en Investigación de Dirección de Empresas, 


Marketing y Contabilidad, doctorado en Estadística e Investigación Operativa, doctorado en 


Marketing). Además cuatro de los profesores organizan e imparten el curso titulado “Minería de datos 


con SAS e inteligencia de negocio”, dentro de la Escuela Complutense de Verano de la UCM. 


 


Con respecto al perfil investigador, un tercio de los profesores (6) cuenta con 2 sexenios de 


investigación y el 22% (4) con uno, sumando un total de 16 sexenios. Todos los profesores 


pertenecen a alguno de los siguientes grupos de investigación, lo que permite la posibilidad de la 


incorporación a estos grupos, de aquellos estudiantes con esta inquietud. Aunque en los grupos de 


investigación se trabaja en mayor número de líneas de investigación, a continuación se detallan sólo 


aquellas relacionadas con los contenidos del máster.  


  
• Grupo de investigación en Marketing sobre comportamiento del consumidor y 


modelización (MARKCO2) 


Líneas de investigación: 


- Estudio de la respuesta de los consumidores ante iniciativas de marketing medioambiental. 


- Modelización de las preferencias del consumidor y procesos de elección. 


- Modelización de la conducta del consumidor en los establecimientos comerciales. 


• Grupo de Investigación de Teoría de Juegos 


Líneas de investigación: 


- Aplicaciones de la Tª de Juegos al problema del reparto de costes/beneficios. 


- Redes sociales 


• Grupo de Investigación de Ciencia Actuarial      
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Líneas de investigación: 


- Riesgos. Valoración estocástica. 


• Grupo de Investigación de Teoría de Colas 


• Grupo de Investigación de Análisis, Seguridad y Sistemas (GASS)  
Líneas de investigación: 


- Data Mining aplicado al análisis de tráfico. 


• Grupo de Investigación de Estrategia, Conocimiento e Innovación en la  Empresa.  


Líneas de investigación: 


- Dirección Estratégica de la Empresa 


- Dirección de la Tecnología de la Empresa 


- Dirección y Gestión del Conocimiento 


• Grupo de Investigación de Automatización en Señal y Comunicaciones (GASC)   


Líneas de investigación: 


- Soft computing. Redes neuronales. Algoritmos genéticos. 


• Grupo de Investigación de Análisis Económico de la Discriminación y Políticas de 
Igualdad. 


 


Por otro lado, cabe destacar que dos de los profesores han desarrollado su labor profesional 


desde 2001 al 2010 como consultores, y han participado en la selección y desarrollo de proyectos 


relacionados con el Data Mining y la inteligencia de negocios en las siguientes empresas: Aventis  


Sanofi-Synthelabo, Tioxide, Repsol YPF, Telefónica Deutschland, Viterra Energy Services y Endesa. 


Por lo tanto son profesores que han participado activamente en el desarrollo de los contenidos que se 


impartirán en el Máster, habiendo sido protagonistas de la expansión que se ha producido de la 


Minería de Datos en la última década. 


 
El profesorado asignado a la titulación de Máster Universitario en Minería de Datos e 


Inteligencia de Negocios se adecua a los principios establecidos por la legislación Ley 3/2007, de 22 


de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a la  Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


 


cs
v:


 7
56


90
08


86
44


99
65


71
91


11
28





				2012-06-15T10:18:44+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












6.2 Otros Recursos Humanos 
 
En la Escuela Universitaria de Estadística trabaja suficiente Personal de Administración y 


Servicios para cubrir las necesidades de gestión y administrativas que la impartición del Máster 


en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios requiere. A continuación se muestra un cuadro 


resumen con la plantilla del Centro. Actualmente esta plantilla no está cubierta al 100% pero se 


espera que en breve se cubra. 


 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 


Puesto   


Gerente 1 Funcionario 


Coordinación y apoyo a la gerencia (Jefe de negociado) 2 Funcionario 


Base de administración 1 Funcionario 


Secretaria de dirección 1 Funcionario 


Sección de RRHH (Jefa de sección) 1 Funcionario 


Jefa de sección 1 Funcionario 
Sección de asuntos económicos 


2 Auxiliares 2 Funcionario 


Jefa de sección 1 Funcionario 
Secretaria de alumnos 


2 Auxiliares 2 Funcionario 


Jefa de información y registro 1 Funcionario 


Directora 1 Funcionario 


Subdirector de biblioteca y apoyo a la docencia 1 Funcionario 


Jefa servicio área auxiliar 1 Funcionario 
Biblioteca 


2 Auxiliares base 2 Funcionario 


Técnico especialista II 1 Laboral 
Aula de informática 


APT técnicos especialistas (CPD) 1 Laboral 


Jefa de negociado gestión administrativa del Dpto. Estadística e Investigación 


Operativa III 


1 Funcionario 


Técnico esp. I de servicios generales 1 Laboral 


Técnico esp. II de servicios generales 2 Laboral 


Técnico esp. III de servicios generales 6 Laboral 


Servicios generales y 


mantenimiento 


Técnico auxiliar de oficios 1 Laboral 


Servicio de reprografía  1 Externo 


 
Además la Escuela Universitaria de Estadística destina parte de su presupuesto a la 


contratación de dos becarios que ayudan en las labores de mantenimiento y servicio de las 5 


aulas de informática de las que dispone el Centro. 


En la contratación de personal y en las relaciones laborales se han seguido las 


recomendaciones que quedan reflejadas en el artículo11 de la Convención sobre la eliminación 


de todas las formas de discriminación contra la mujer de las Naciones Unidas.  


Asimismo, en el máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios se respetan los 


derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres, tal como establece la 


Ley 3/2007 de 22 de marzo, los principios de igualdad de oportunidades, no 
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discriminación y accesibilidad universal a las personas con discapacidad, como se recoge en la 


Ley 51/2003 de 2 de diciembre, e impulsa la creación de valores propios en el fomento de la 


educación y la cultura de la paz, como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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7.1 Justificación de recursos materiales y servicios disponibles 


La Escuela Universitaria de Estadística  tiene a su disposición dos edificios, uno 


principal, el edificio Atalaya, y otro anexo o Edificio Fisac, con un total de unos 8000 m2. En 


ellos se ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las 


enseñanzas del Máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios. Se dispone de aulas 


exentas de barreras arquitectónicas y de conexión a la red en todas ellas, así como zonas wifi 


en áreas comunes. Además, se tienen aulas de distintos tamaños de las que se hace uso en 


función de las necesidades docentes.  


El centro dispone de accesibilidad en el diseño de sus páginas web, atendiendo a las 


normas estándar para la creación de páginas accesibles, controlada por la Universidad 


Complutense a través de una herramienta (Test de Accesibilidad Web, TAW) para el análisis 


automático de la accesibilidad de sitios web, alcanzando de una forma integral y global a todos 


los elementos y páginas que lo componen. En este sentido, la Escuela Universitaria de 


Estadística cumple la normativa vigente (R.D. 1494/2007). 
 


En la tabla que sigue, se encuentra una relación detallada de los espacios: 


Tipología de espacios de trabajo Nº espacios Capacidad media   
    
Aula de docencia de asientos fijos 12 aulas 67 puestos   
Sala de ordenadores 1 34 40   
Sala de ordenadores 2 28 54   
Sala de ordenadores 3 11 13   
Sala de ordenadores 4 (Títulos Propios) 23 34  
Sala de ordenadores 5 (portátiles)   19 19  
Aula de ordenadores virtual  10 10   
Sala de estudio  40 40   


  
Aulas de Docencia: 
 


La mayoría de ellas se ubican en el Edificio Atalaya, aunque las tres más reformadas 


están en edificio Fisac. Como apoyo a la docencia, en todas se dispone de ordenador con 


conexión a Internet y con conexión a la red interna del Centro, así como cañón y pantalla de 


proyección. 


Además, en una de ellas se dispone de una ampliación eléctrica suficiente para la 


conexión de ordenadores portátiles para los alumnos y disponer así, del aula de ordenadores 


virtual con conexión wifi. 


  
Aulas de informática: 
 


Las Salas 2 y 5 (Títulos Propios) se ubican en el edificio anexo Fisac, y las otras tres en 


el principal. La Escuela Universitaria de Estadística hace un esfuerzo para disponer de las 


últimas versiones de los programas y software estadístico más importantes y demandados en 
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el mundo laboral. Eso implica una constante renovación de los equipos con velocidad suficiente 


para su correcto funcionamiento, por lo que las aulas de informáticas están equipadas con 


ordenadores de última generación.  


Los programas instalados en ellas se resumen a continuación: 


Acrobat Reader 7, Blooshed Dev C++,  Derive 6,  Eviews 6, Free Pascal 192, Gandia BarbWin 


6, Gs 9.2, Granmo 6, Linoo With Lindo 13, Maple 13, Mathtype 6, Matlab 13, Microsoft Office 


2007, Pascal 7, Pascal 192, Rgui 7, R 13 + R-UCA 2.12, Sas 9.2, Sas Enterprise Guide 4, 


Scientific Workplace 5, IBM Spss 19, IBM Spss Amos 19, Spss Chaid, Spss Neural Connection 


2.1, Statgraphics Centurion XVI, WinQsb, Winrar. 


 
Sala de estudios: 
 


La sala de estudios es de libre acceso donde los estudiantes se reúnen para realizar 


trabajos o estudiar en grupo. Es un perfecto complemento de la biblioteca. 


  
Biblioteca: 
 


La biblioteca de la Escuela Universitaria de Estadística está ubicada en el edificio 


Atalaya y dispone de una sala de lectura con 120 puestos y 11 PCs para consultas al catálogo 


de la BUC e Internet. 


El número de volúmenes con los que cuenta es de 13.000, de los cuales 460 son de los 


denominados de “préstamo corto”, 342 de referencia y 1500 en depósito, además de los que 


estén prestados en el momento. En libre acceso, el número de volúmenes aproximado es de 


5600. También se dispone de una mediateca con 1061 y de una videoteca con 170 ejemplares. 


El nº total de publicaciones periódicas es de 176 de las cuales, 61 están abiertas o son títulos 


en curso.  


La Escuela de Estadística hace un esfuerzo económico para aumentar el número de 


volúmenes y la calidad de los mismos, siempre con la colaboración tanto del personal de la 


biblioteca como del profesorado que recomienda y sugiere nuevos títulos.  


  
  
Campus Virtual: 
 


El Campus Virtual de la Universidad Complutense es utilizado por un gran número de 


profesores y estudiantes como apoyo a la docencia, a la investigación y a la gestión. Constituye 


una herramienta muy valiosa para la docencia, ya que permite poner a disposición de los 


alumnos los contenidos de las asignaturas, el envío y recepción de prácticas, trabajos y 


exámenes, la comunicación mediante correos, foros y anuncios. El Centro tiene a su 


disposición un becario que ayuda en labores de formación y de asesoramiento en el manejo del 


campus virtual. 
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8.1 Estimación de valores cuantitativos 
 
Pese a la falta de información sobre los posibles resultados de las tasas de graduación, 


abandono y eficiencia que se pueden alcanzar debido a que se trata de un máster de nueva 


implantación, no hay razones para pensar que las estimaciones propuestas de estas tasas no 


vayan a tener un comportamiento similar a la de otros másteres del área de Ciencias Sociales y 


Jurídicas ofertados en la Universidad Complutense a estudiantes de perfiles similares (como 


por ejemplo, el Máster en investigación de Dirección de Empresas, marketing y contabilidad de 


la UCM). Estas estimaciones rondan entre un 80-85% de tasa de graduación, un 10-15% de 


tasa de abandono y un 80-85% de tasa de eficiencia. Asi mismo, estas estimaciones presumen 


una mejoría con respecto a las estimaciones señaladas en los títulos de grado (estimaciones 


de 50%, 15% y 75%, respectivamente), al corresponder con unas enseñanzas más 


especializadas, de menos duración y presumiblemente, con mayor motivación y madurez por 


parte del alumnado.  
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Se propone para el curso 2015/16 la modificación del número de plazas de 


nuevo ingreso de 30 a 45 plazas, con las justificaciones expuestas en el 


apartado 2. 


 
10.1 Cronograma de implantación 
 
Al ser un máster de 60 ECTS diseñada en un solo curso académico, toda la titulación se 


impartirá a los largo de los dos semestres del curso 2012/13. 
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AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 


cs
v:


 6
74


00
30


18
94


29
87


66
93


30
38







AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


 
Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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